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Municipalidad
de Chitl.án Vieio \§_

NOMBRA EQUIPO DE TRABAJO RED DE INFANCIA Y
ADoLEscENctA DE LA coMUNA DE cHtLLÁN uEJo.
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1.- Las Facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades,
refundida en todos sus lexlos modificatorios.

2.- La Ley No 19.880, sobre bases de los proced¡m¡entos adm¡n¡stral¡vos que r¡gen los aclos de
los órganos de la adminislrac¡ón del elado.

3.- El Decreto Alcald¡c¡o No 3772 con fecha 17 de d¡c¡embre de 2019, que aprueba el plan de
acción munic¡pal pa¡a el año 2020.

4.- La Convención de los Derechos del N¡ño, adoptada por la Asamblea General de la
Organizac¡ón de las Naciones Un¡das el 20 de noviembre de 1989, suscrita por el estado chileno con
fecha 26 de enero de 1990, en su articulo tercero.
Artículo 5 inciso 2 Conslitución Politica del Estado de Chile.

CONSIDERANDO:

1. La art¡culac¡ón de la red de ¡nfanc¡a y adolescenc¡a de la comuna de Ch¡llán Viejo para
fortalecer lazos enlre seclores y adores locáles vinculados a la niñez, que permitan
intercamb¡ar información, desanollar ¡ntervenciones complementarias y generar mecanismos
el¡caces de derivación, apuntando hac¡a la co responsabilizac¡ón de los garantes.

2. Desanollar acc¡ones partic¡pativas que apunten a la elaborac¡ón de una politicá local de
¡nfanc¡a, ¡ntegrada en los ¡nstrumerfos de gest¡ón mun¡c¡pal, operac¡onaliza da en un plan local
y que contenga al menos la promoc¡ón del enfoque de derechos, la ¡nstitucional¡zac¡ón de
redes colaborativas, el desanollo de folalec¡m¡ento de las competenc¡as parentales y la
promoción de la part¡cipac¡ón de niños, n¡ñas y/o adolescentes, famil¡as y comunidad.

3. El Plan de Desanollo Comunal que contempla en su área estratég¡ca No 1 Desanollo Soc¡al, el
que ¡ncluye polít¡ca de grupos prior¡larios: gestión mun¡c¡pal or¡entada al apoyo de los grupos
prioritarios (adulto mayor, infancia, jóvenes, d¡scapacitados, mujeres y personas sin viv¡enda
propia), abordándolo con un enfoque cenlrado en la fam¡l¡a.

4. El plan de Desarollo Comunal que contempla en su área estratégica No 2 Educación, el que
¡ncluye polil¡ca de protección de la ¡nfancia: proteger los derechos de la ¡nfancia en
coordinación con redes comunales.

DECRETO:
l. NOMBRESE a las siguientes instituc¡ones, programas y of¡c¡nas como ¡ntegrantes de la Red de

lnfanc¡a y Adolescencia Chillán Viejo, programas y olic¡nas del Departamenlo de Oesarrollo
Comun¡tario Mun¡cipal de la llustre Munic¡palidad de Ch¡llán V¡ejo, Oñc¡na de Protecc¡ón de
Derechos de la lnfancia Ch¡llán Vieio, Senda Prev¡ene, ofic¡na Registro Soc¡al de Hogares,
ofic¡na ayuda social y d¡scapac¡dad, programa Vinculos, oficina del adulto mayor, oficina de
vivienda y subsid¡os, programa Fam¡lia Seguridad y Oportun¡dades, Programa Forta¡ecimiento
Municipal Chile Crece Cont¡go, Oepartamento Fomento Produclivo a través de su programa
Jefas de Hogar, olicina Om¡|. Daem Chillán, L¡ceo Polivalente Juan Arturo Pacheco Altamirano,
L¡ceo Tomás Lago, Escuela Rucapequén, Escuela Los Coligues, Escuela Lloll¡nco, Escuela
Qu¡lmo, Escuela Nebuco, Jardin lnfant¡l y Sala Cuna Eduardo Fre¡, Jardin lnfant¡l y §ala Cuna
Las Manitos, Jardin Infantil y Sala Cuna Padre Hurtado, Jardín lnfant¡ly Sala Cuna Happy Day,
Jardín y Sala Cuna Ruc¿pequén. Cesfam ora. Michelle Bachelet Jeria a través del Programa
Fondo de lntervenc¡ones de Apoyo al Desarrollo lnfantil FlADl, Cesfam Dr. Feder¡m Puga
Bome a través de encargada subs¡stema ¡ntegral a la primera infancia Ch¡le Crece Contigo.

2. DESIGNESE mo bles de la la Red de lnfanc¡a y
hillán al equipo de Derechos de la
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